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B o LE T IN n E IN g T R rr G e I o N p o B L I e A. 

CONSEJO DE LA U,.VJI1ERSlD.lD.-Actas de las sesiones 
celebradas en junio de 1877. 

St•í1iou en t." tic j1111io de 18,i. 

Se abrió a las !res i m<'dia, presidida por el seííor Rt>ctor i ron 
asistencia de llls sei,ores Solar, Ocarnpo, Larrain Gandarillas, Var
gas Fontecilla, Fcrnandez Concha i el secretario. 

Dr!-pues de leida el acta de la sesion tle 25 ele mayo, último, 
f!Ue fué aprol.iada, el :;ciínr Recto,· confii

º

ó el grado de /,ir-e11c1ado 

rn la facultad de f.,t1JeS i Cin1das Polítil'as a don ;\Januel ;líon
tero A\"íb, de iguctl dase, en lri de JJletJfrina, a don Clodorniro 

E\ócobar Carvajal i don ílern:mio Roa Rodrigue1, i los <le JJadtillu 

ni la de Ftloso/ia i Ilumanidad1-s, a do11 Cludomiro Fuenzalid.i. 
::5antelice:; i don Ili.-ardo Espelette Valdés. 

En seguida se dió cuenta: 
l.º Del decrdo supremo de 2S de mayo próximo anterior, trascrito

poi el c;eiior i\linistro de lnstruccion Púl.ilica, por el cual se nombra 
miembro de la Facultad de Cumcías Matemáticas i Fi,icas a 
do�, Federico Philippi, en reemplazo de don Vicente Larrain E�pi
nosa. Se mnnd1í comunicarlo al seiior Decano rt:spectivo. 

2.º De una cuenta de cii:nto vei11tc pesos, pa.,ada por don A.
Saling por importe de quiuientos diplomas litografiados para ins
cripc-ion de gra<lus de I3-1chilleres. Fué aceptada i se ordenó su pago 
co11 fimdo, de la Universidad. 

:l,• De otra cuenl� de don Anjel Vasquez por suc::cripcion de diez 
cjernpla,c; ele su obra de Z.'armaria, montant.e a cuarenta pesos. 
Se a('onló suspender el pago hasta que el interesado pueda llenar las 
co11d1cio11cs •1ue espresa el acuerdo para e.sta suscripcion, de 4 de 
Jllnio de 1Si7. 

•1.0 De un oficio clcl l!�ííor juez de letras en lo cid!, don Teodoro
Er1á1.Unz, lraseri!Jien<lo una pro\·idencia que ordena inf,mnar i;oLre 
IH'> caus:-ilcs 1¡ue motivaron la suspension de la prerrogalira concedidti 
al coh•110 de f1J11acw de Jt,,yes para admis1on de exámenes válidos 
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ante la r11i1,ersidat.l. Se aconl11 pasar c .. Lus antecedentes por secre
taría. 

5 • De una solicitud de llon .José dll la Cruz Sah o, en ')'Je piue 
se acepte In valillez de los e.,.'..menes que h.1 rentli lo cu l.l Re<·ull'c
c,on Doininic,t. No esprc�:rndose estos exámenes, se aror<lú de,ol
' �ria al solicitante para que acompañe un nrt1ficado de ellos. 

G º De otra s,,Jititud de don Galrnrino Riquelrne. sobre r¡ue c:-e 
exima a su bijo don Cu,to lio ,:el ex:'1:ne11 ,lt; .F1mclanu:1ffos de la l'é 
para pmler obtener el g111,Jo de hacliifür l'll In F1tr11ltacl de !luma
nirlades. Eslán<lo pe1,il1"nte un asur,to an:ílogo, se dejó riara con
siJerarla <lespues de res her é«te, i Jel cual pnsó a ocu¡·ar:;e el Ccin
sejo conforme a Jo acordado al final del acta pn.cedente. 

Respecto de e�te asw1to queJú I ara ser , ota,la In indicac•on ,ld 
señor Yargnc; Fe11tecilln, esprt•,aJa, 11 estos término,;: 

«Se dá conocim;en1,, al :::,upren10 GoLicrn,, uel caso que ocurre, i 
se le consult,L si el Consejo eslii o no autorizado par:\ i.!c;;pachar la 
solicitud en Jiscusion. 

Como el seiíor Larrain Gandarillas quedú en hablar pré\·iamenle 
sobre ella, pas.S el seiior consejero a e;.poner direr::as razones c-n 
npoyo de la conv,mie11cia de Ju ensciianz:\ relijio,,n i de cortar lotlo 
pretesto para la desaplitncinn de los estuJinnte•, a c¡ue ilaLa iugnr 
Jn csencion de 1>stos exá,nenes, i p1diu en con,;ecuencin no se ad11 i
tíese la inclicacion por 11<' creer necesn, ia la con,,ulla a que se refiere. 
Sometida a votacion, resultó desecha.la la i11J1cacio11 por cu11tro rn
tos con lrn tres. 

En se�uida se ,·oló si se ncc"clin o no a In solicitu•l Jpl e tucliante 
Acuña Ouitirio, referente a l.1 1mteiia del deha1e, o sea a la e.,en
cion del exáme11 de F,mdam 11/Qs de la F.', i obtuvo lo,; mi�rnos 
cuatro votos por lo. nf'gat1,·a I tres ¡11,r la n�rmnti,-.1. Yotn1!n n conti
nuacion la solicitud ántc� mencioo .. J,1 'tlel seiior íli11ucline, L.:é tam
blen cle;;echatln por los rni,;mos Yotos. E.1t1e los rntos de la mi11ona 
ele estas tres votaciones ü.;ur,1 el 1h I seiior Y nrgas Fo11lecilla, quien 
pidió que a,,i se cspresara en el neta 

Acto continuo, el señor Rector c:<puso al Cnnsejo q11e en la clnse 
de la Seccion Univcr .. il11rin de Dercr.lt0 _\.at11ral hnbia tenido legar 
una manifestncion tic- tles .. rd1n i <le f.i!h� rle respete,' ni profesor, 
de parte de los cur,,.nt ; en ese rnmo, tnnl n la cual crein necesnrio 
ntlopl:lr meuit!as cu11duct:1 t�s a l I repre,iou de esos actos, i qu\' 
entre éstas le pnreci:\ pruJm1tc !11111111 d sde htt'¡;o la lle suspe11dt!r 
por algunos dms didin duse. El L'on, 1 con\ :niendo en la nec..:-
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:;iJa,l dtl In mc<liJa indica la por <'I sciíor Hect 1r, acordó aceptarla por 
u11 término da diez a quinc,� d1u�. recomcndn1111o indagar, en cuanto 
fut>ra po�ilolc, lu-, cau�a,; •1uc pudieron dar lugar a didl() desorden: 
i.:011 lo cual se lu1 u11tú la :;c.�ion u lns cinco de la l11rde. 

Presidida por d s•·iior Rector i con a�istencia de Jc,s seiíores Solar, 
Aguirre, \'ur;!ns F'unkctll.t, F.:rnamle:1. Concha i el Secrelario, se 
aLrió a lus ltcs i 111edi.1 rle la tnrdc, i Je,pues de lci<ln i nproliad,1 el 
acta anterior de 1.0 del cor1 iente el '-eiior Ticctor confi11ó el grado 
de Licniriatlo rn la Paculta·l de l,tyes i Ciwcias Políticas a don 
1\Ioi�c:. Erriizuriz Ü\allc; i9ual grado en la de Nt:dirwa 11 ,Ion 
)Jnnucl L. llcnrorcl .\ vcm1"iiu, don Luis 13 unchi Tuppcr, don Ho
dolfo Mtírquez Rodriguez i don Julio ÜJier Pinucr, i el de Bal'lallu
en la primera 1''acultatl c,prcsatla a don Eduardo Cuellnr ::\lerendo. 

Acto conlinuo, su diú cuenta: 
1,0 De un oficio del sf'i,or ::llinislro de ln,lruccion Pí1hlicn, en que 

�e comunil'a el <leer, to sup1emo de 2 del pr<.!scote, por el quP �e con
cede al profosor d.el lnstilut, Xacionnl. duo A.l1;Jantl10 .\111lo11ncgui, 
el nuonu ele tres aiio, de scr\'ici �,; pa1-a Jo,; cf�ctos dd a1 liculo 11 
tlcl decrctn de 1 ! de enero de lo lG ¡,or su trnduccion i arreglo del 
testo de J co111clri,t elemental dt! Sunnet, i premÍO:l cons1guitnles, 
los que deLe1án serle abonados pot· la tesorería del mencionad.o Insti
tuto, i ent,eg,,do,, clurnnte su ausencia del p11is, a su apoderado don 
JJwgo .\ntonio Tune�. 

Se acordó co.11u11icnr dicho d�crPto ni sciíor Decano de Ciencias 
;\latemútica5. 

2. • De unn solicitu I del rnpitan de c•j.:rt·ito, <lon José de la
Cruz Sah o, en c¡uc ¡11,lc �e le tledurcn ,tr:i<los los exámenes rendidos 
en las nulas de la Recolcccion Dominicana, que constan del ce, l1fi
cado ,¡ue acomp11iia del H,:jcnlc de c,tu<lios de esn casa rclijíosa, 
para ¡x,dcr olilencr d grado de liachillcr en la l•ncullatl de Filosofan 
i JI umanidades En nlP11cion a los 11stuJios acre<liL11lus p,,r el inte4 

rc�a,ln í en 111érí10 de rn11siJc1ac:1nnes c:.pccialcs, se 11cccd1ó n esta 
l;olicilu1l. 

;J º D� una snliritu,I <le don Manuel ,\. C.1Pa�. en íJUP ¡ii<lc se In 
c·,uweila pcnni,,.,1 piu,, rcmlir el f•xámcn 111' .,J/,,/ rici 111/ /i,,a que nn 
puJo 1.:n<lir en litmpo ¡ 01 a•1,enci.1 de c,t L c.,pit 11, i ¡mtlcr con d 
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aspirar al grado de licenciado en la FacultaJ de :\Iedicina, En \·i�1n 
de lo espuesto por el señor Decano de esta Facu!tat!, en c¡nc se c,
presó haber est:tdo el solicitante sin·iendo de médico de ciudncl 1·11 
Parral, se antorízó al mismo Decano para que le designe la comi,.ion 
que hubiere <le recioirle ese e:xámen. 

4.0 Dll una cuenta del encuadernador Schrebler, importante 4 L 
pesos, 15 centa\"Os, por encuade, nacíon de 6:l libros para la biblmtec.1 
de la Universidad. Se mandó paginla de fondos de la corpo1 acion. 

En &eguida, in ind1cncion del señor Rector, se decidió qu" en lo 
sucesivo se depositn�e en la bil,liotcca de la Universidad un e,cmnlar 
de cualesquiera de las obra:; que pueden remitirse al Consejo o a que 
é,te se suscriba. 

Llamoda la atcncíon del Consejo a lo ocurrido en Ju clase de De·

recito ;Ya!11ral, de que se trstó en In �esion anterior, se dió cqnoci
miento de habrrse suspendido por 15 dins esa clase i de lo 1¡ue s1! 
babia podido in\·esti15nr re�pecto 1Je las cnuc;as de e,ia ocurrr.nri,t. 
Hechas algunas observaciones sobre el asunto, se indicaron Ym io:; · 
medios que deberían a,loptar�e para remediar el mal, prevenir actos 
de esta especie i mnntener el buen 6rden que deben observar los e!.tu
diantes en el establecimiento; i al efecto, se lraJO ll la ,·isla el decreto 
supremo de 22 de diciembre de 187-l i se recomendó. para asegurar 
e,os resultados, hacer valer los recurso'! que prescribe. Dice co · 
mo sigue: ((Autorizase al Rector de la U niversiilad para que pueda. 
impoue� la pena de suspensio11 de rxá•nenes o de pruebas unin•rsi
tarias, hasta por seis meses, a los estudiantes que se hagan culpables 
de follas de respeto a los superiores, profesores o examinadores de 
la Unh·ersidad, con moti,·o de hechos ocurrido:; en el ejercicio de 
:.us funciones olil'iales. 11 

<<El mismo R1:ctor dclie1á proceder de acuerdo con el Consejo de 
la Uni,·ersiilad, cuando por lu.gravedu<l <le las causus, la suspension 
11,e11cionada huLie1e de durar por mas <le se1:s me:ses. » 

Acordad" lo cual, :se levaullÍ la se:sion a las cuatro tres cuartos 
<le la tarde. 

Sl'siou 1M 1:; <le junio 1k 1�,i. 

Re abri.; a las lres i media de I n  tnrde, presidido por el seiínr 
lleclC1r i t(ln a,-istcnria de lC1s seiiore'> Solar, Ocnmpo, Lannin 
(,au•la1ilhs, Yorga,; l�onlecilla, Fcrnan<lcz Concho i el Secret'lrio. 
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P16via lecturn del nct'\ de In sesion de 8 del corriente que 
fuó nprobaJn, el seiior Hector confir;ó los grados <le Lfre11ciado en 
In Facultad de L'ye,¡ i C1encíns políticas a don Francí'!CO R. Tor
res Pinto i a don B�rnan,lo Snlina,; Let ... lier; los mismos grados en 
la facultaJ de )l!!dicínu a e.Ion Francisco Urzúa i Urzúa i n don 
Absnlon PmJo Mann, i el de Eacl11ller en la Facultad de Jf1losofía 
1 Ilum:1nidntles a don Rn111on )liquel Rosas. 

En seguida se dó cuenta. 

1.0 De un oficio del señor Intenc.lente de Curid de lI dd actual, 
en el cual ínJíca los ramo,; 11ue se cursan en el Liceo Salvador de 
la capital de esa provincia i propone las personas que podrían nom
brarsf! para formar las comisiones examinadoras de dicho colejio en 
el presente año escolar. 

En vista de ese oficio quedaron aprobadas las siguientes comisio

ne, 
De Oatecúmo e llisloria .mgrada.-Presblteros don José Jon

quin Diaz, don :\lanuel Puerta de Vera i don Benjarnin Gonzalez, 
i Frni A pari,·io .Arredond11. 

De Jeogra/Ea descriptwa.-Don I3clisario Labbé, don Fran
cisco Cruz, don Hafitel Torre� i dnn Joaquín B,..nltez. 

De !listona de la E /,uL mpdia, II1storia de Aménca i tle Chi
fo. -Don Pedro Pablo Olt>n, presbítero don Mnnuel Puerta de Vera, 
don Rufael Torres i don fosé Vega Garay. 

De Gramáflca castellana. -Don J os6 Salina,, don Pedro Pablo 
Olea, don Btihsa,io Lnbbéi don José Vega Garay, 

De Aritmé11ca, Alfebra i Jeom,•h'ía.-Don Jos6 Snlinat>, don 
Huben Guevnra, e.Ion I3ilisario Labbé i don Francisco Antonio Vida!. 

2. • De otro oficio del señor lntenJi:nle de Ta lea de 6 del mismo 
mes, esponiendo que po1lrian subsistir para que f rncionen en el 
pre�ente aiío escolar en la ciudad de 'falca los mismas comisiones 
euminndorns designadas en el per{o,lo anterior. En esta conforrniJad 
quedan estas comisiones constituida, ns(: 

De Cutecivmo, llisloria sagr<Ula t Fundamento.� de la /é.

Preslnteros don FernnnJo I3la1t, don Fortunnto Derrios í don Agu,;
tin Yargas, 1 don Julio Cruz. 

De Jeografía tlescri¡,ti,n e !l1slorias 1ttti,r¡ua, GrieJa i Rom i-

11'1. -Uon Teodo�io L·•t<:licr, don Lcon Kock, Jon :\' 1canor Gnrcé3 

1 don S 1•nuel Valenzuela. 
De Cru11tul1c<1. custella1ta.-O,.m ;\fanuel J. Letelier, don Buena 

A, DI: I.A U.-u. DC I P, f>U 
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Ventura Gonzales, presbitero don S:iuino Valenzuela i don David 
Rojns. 

De Frances -Don Leon Kock, don Dartolo Cadcrnator, don 
,v aldo Letelier i don Juvenal Silva 

.De Arilmél1ca, Alje¿ra iJeometr[a eleme11lales,-Do11 J. An
tonio Fernandez Rufot, don O.idos lcaza, don J Ramon Carvallo 
i don Francisco I. Gomez. 

8. 0 De una solicitud de don Clodomiro Almeida, director del 
lnstilulo cltile110 <le estl capital, en que pide se le conceda, con 
arreglo al decreto s11prú1110 de 9 de noviembre Lle 187-1, In facultad 
de recibir exámenes váliLlos a lo,; alumno� de su cole1io, en el 
que, segun espone, tiene csl:lbleciLlo curso completo de hum:inidades, 
('Omo tambien los aparatos i útiles nece!'arios para la enseiianza de 
ciencias físicas Se a<'ordó pedir. para resolver, que se acompaiíe a 
esta solicitud una razon de !i:.s clases seguidas en el establecimiento. 
con designacion de sus dias i horas, i profesores que las dirijen, i 
así mismo de los aparatos i útiles sobredichos. 

4.º De una solicitud de don 1'Ianuel Salina�. en que pide, n nom
bre del doctor don Ramon Valdivia, ciudadano del Perú, que seaprue
ben como testos de enseííanza relijiosa dos libros sobre la materia, 
compuestos por éste. Se pasaron ni señor Decano de In Facultad de 
Teolojía para que se sirva informar sobre ellos. 

5.º De otra. solicitud de don Luis Chiriboga, bachiller en Huma
nidades en la U11iversiJad <le Quito, i estudiante en ella, ántes de 
cerrarse, de los ramos de 1urispru leocia que siguen: Derecho roma
no, Código Civil, (el mismo que se enseña en Chile,) DerechJ>Canónico 
e Internacional; por la cual pide que se le declaren válidos los exáme
nes de que presenta constancia. Se pasó en informe al señor Decano 

de la Fncultacl de Leyes. 
6.0 De igual solicilud de don Cárlos R. Tobar, bachiller de lo. 

misma clase que el anterior, pidiendo la validéz de exámenes 
que ha rendiJo en Quito sobre anatomía, fisiolojía, patolojia, tera
péutica i materia médica, i clínicas. Se remitió para su informe al 
respectivo señor Decano. 

7.
0 

De una presentacion de don Anjel Vasquez, en que solicita 
se apruebe su tratado <le Farmacia como testo para la enseñanza 
<le csl" ramo Se 11cll!'dó pedir d1ctámen sobre este trata lo a los se
iu,rcs Decauos ,le Ciencias �Intemátic.is i F1::;ic:1s. i de Medicina. 

Ado cm:ti11uo el seiior Decano de leyes dió cuenta del exámen 
,¡uc h,1bia hecho del hbro compuesto por don Clo<lomiro ;\lujil'a 
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Valenzuela, intitulado Estudios so/Jre el Código de minería ele la

R1:p1íUica de Chile, i respecto del cunl se habia solicitado una sus
cricion de la Universidad. Espresó que encontraba en él unn conve
niente esposicion de las nociones mineralójicas, como de las pres
cripciones de este Código, bien conciliadas· con las del Civil, con 
formulario e índice que facilitan el estudio i procedimiento en ma
teria de minas; i r¡ue, consiclerando este traba jo bastante bien he· 
cho, lo creía digno de la su�cripcion que se solicitaba. Con el mérito 
de lo espuesto se acordó suscribirse por trl!intn ejemplares al precio 
de un peso cada uno. En seguida se levantó la sesion a las cuatro 

i tres cuartos d� la tarde. 

Scslon de 22 de junio de 1677. 

Se abrió a las tres i media de la tarde, presidida por el seiior Rec
tor i con asistencia de los señores Solar, Larrain Gandarillas, Vargas 
Fontecilla, l"ernández Concha i el Secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior de 15 del corriente, 
el señor Rector confirió los grados de Licenciado en Leyes i Cien
cias Políticas a don José :María Varas Blanche; de Bacltiller en las 
mismas a don Cárlos Tocornal i Tocornal; i de Licenciado en �ledi
cina a don Ciriaco Xa\'arrete i i\loya. 

En seguida se pasó a dar cuenta: 
].• De un oficio de 12 del presente mes, del señor GolJernador de 

Vallenar, en que se ncompaiía un certificado de aprobacion de los 
exámenes de derecho internacional i romano, rendidos por el presbít, -
ro don Barnnrdino Ponce i Gaona el :3 L de mayo último ante la co
mision nombrada al efecto. Se mandó archivar. 

2. º De una nota de 20 del actual, del Rector del ,< Liceo de la
ciudad de San Fernando, en que espone que, no existiendo en 
dicha ciudad otro colejio que el indicado, no podrán ser aplicables 
a él las comisiones examinadoras designaJas en la sesion de 25 
Je mayo anterior, sino las formadas con arreglo al decreto de 9 de 
novieml,re de 18i4. Se acorJó conleslar que aquellas comisione� se 
noml,raron en prevision de que se e:,tableciesen colejios particulares. 

3 º De otra nota de lti t!d 1111s1110 mes del «ConsPjo de dtrec
cion del ln,:,liluto Agrícola, ll anunc:andn ,¡ue los exámenes parciales 

•·�,.� 1,,.,titulo te11d1án lu�ar en !os diu.,, 2;'5 1 2t!Je este mes, 2 i
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5 del entrante, ante una comision de que formará parte un miemhro 
de la Universidatl nombrado por ella, i solicitando sea designado 
este individuo. Se nornbr6 a este efecto, por imlicacion del señor 
Rector, al doctor don R. A. Philippi i se mandó comunicarle. 

4. • De un espediente pasado por el señor Decano de Ciencias
1\Intemíitica:i, del cual consta que don Juan Agustín Cabrera a. ha 
r ndido las pruebas finales que se exijen a los aspirantes al título 
Je injeniero jeógrafo. Se acordó pasarlo al señor )Iinistro de lns 
truccion Públira para los fines correspondientes. 

5.0 De una cuenta del director de la Imprenta Kacional, don Ri
cardo Becerra, por impresion i encuatlernacion de 51½ pliegos de las 
entregas del primer trimestre de este aíio de los Anales de la Uni
eel'sidacl, i por composicion en tipo nueve de catalogacion en idiomas 
estranjeros, ascendente a seiscientos setenta i ocho pesos, cincuenta 
centavos. En esta cuenta no se incluye el ,·ulor de las láminas que 
corresponde cobrar al litógrafo de ellas. Comprobada esta cueuta, 
se acordó pasarla al l\linisterio de lnstruccion Pública a fin de 
que sea cubierta por la Tesoretia Jeneral. 

6.0 De una nota del rector del Instituto cltilenc, don Clodomiro 
Almeida, en que, con referencia a su solicitud <le que se tomó co
nocimiento en la sesion anterior, se acompaña un estado de !ns cla
ses, clistribucion de estudios i número de alumnos de su estableci
miento, a fin de que se acceda al privilejio que pide. Como no se 
haLia presentado lista de los aparatos e instrumentos nect>sarios 
para la enseñanza de los ramos de Ciencias F1sicas i :Naturales, se 
resen ó esln solicitud para resolver sobre ella despues ele compro
bada la existencia de esos elementos. 

7. • De una solicitud del director del Colejio lgnacio de Reyes,
dou A<lrinn Araya, en que éste suplica se le otorgue Je nuevo la 
nutorizadun para recil.,ir en ese colejio exámene$ Yálid11s, que se le 
hal.,ian suspendido por acuerdo de 11 de enero de este aiio, manifes
tando que le ha sido sensible que hubieran tenido lugar los hechos 
que motivaron esa resolucion i que estaba dispuesto a reconocer i 
acatar las facultades que im·iste el ConseJº· Hace presente, ade
mas, en apoyo de su peticion. que su establecimiento se ha mejorado 
11otable1nenle con la adquisicion de apamlos i útiles para la ensc
iianza d,! los ramos de qui mica, fisica e histo1 ia natural, lo que 
))U�.!e comprobar, !>Í s;e creyere ne.:e:.a1io. El Corn,ejn, despues Je 
1·oiH,iilerar 1lete11iJamenle el:tlc asunto, i haciendo valer observat1011el:t 
JiJ ÍJitlas a nsrg11ra1 su respetnbiliJnd i u e, irnr repeticion de acto:. <-'O-
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mo los que habia improbado, rom·ino en acceder a dicha solicitud, 
dejando subsistentes las mismas comisiones examinadorns designa
das con focha 10 de marzo de 1876 para ese rolejio; i se romisionó 
al Secretario para tomar razon de los aparatos i elementos de que se 
ha hecho mérito. 

8.0 De una solicitud de don Albe,to Izquierdo i Reyes. bachiller 
en la Facultad de Leyes i C'iencias Políticas, por la que pide, por 
las razones que espresa, que se le dispense el tiempo de tres meses 
que le faltan del año requerido de práctica forense para optar ni 
grado de Licenciado en la misma Facultad. Se desechó, por no ser esa 
dispensa de la competencia del Consejo. 

En segui:la el seiíor Rector espuso que, estando para terminar el 
bienio de 103 decanatos de las Facultades de la Universidad, habia 
dispuesto convocar a éstas para la eleccion de las ternas ele que debe 
proveer aquéllos S. E. el Presidente de la República, i que para esa 
reunion había designado los dias que se espresan a continuacion: 

Para la «Facultad de Filosof1a i Humanidades,>> el lúnes 23 de

iulio próximo entrante. 
Para la de ((Ciencias 1\fatemalicas i Físirac;,» el mártes 24 de id. 
Para la de t(:\Iedicina,n el miércoles 25 de id. 
Para la de << Leyes i Ciencias Políticas.» el juéves 26 de id. 
Para la de «Teolojía,» el 27 de id. 
De acuerdo con los seiíores Decanos actuales, se fij11ron las tres 

a 

de la larae de los respectivos diM parn ll\ reunion de las 1'aculta-

des de Oie1,cias Jllatemáticas i tle JJ.,,dicina, a las niafro de la

la1Yle para la de 'l'eolojía, i las siete i medía de la noc!te para la 
1 eunion de las otras dos. 

El Consejo acordó igualmente celebrar su sesion semanal el sába
do 28 de julio del mismo mes, n las tres de la larde, a fin de tras
mitir con oportunidad al seiior .l\Jinistro de l nstruccion Públira el 
resultado de las mencionadas elecciones para sus efrctos ulteriores. 
Con esto se levantó la sesion, a las cinro i cuarto de la tarde. 
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